
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000032, Ent. N° 7589/13.)

“VISTO: el Oficio N° 1032/12 de fecha 10 de diciembre de 2012 al que se acompaña copia de la R/D Nº 1657/12 de 21/11/12 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con las observaciones y señalamientos realizados  al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013 ;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012, en oportunidad de emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto de OSE correspondiente al Ejercicio 2013, este Tribunal acordó: 

1.1) observar el referido documento por lo siguiente:

1.1.a) se estimó un monto de horas extras que superaba el tope del 5% de la dotación anual del Grupo destinado al pago de sueldos básicos, incumpliendo con lo establecido en el Artículo 87 de la Ley Nº 14.416 (Párrafo 2.5 del Dictamen);

1.1.b) este Tribunal en sesión de fecha 31 de agosto de 2011, al  emitir su Dictamen Constitucional respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2012, señaló que la regulación del sistema de remuneración variable (SRV), establecida en el Artículo 38 y complementada con lo previsto en el capítulo VII.3.3, debía ajustarse precisando los criterios de distribución y asignación en la próxima instancia presupuestal. Esto no fue atendido por el Organismo, ya que la redacción remitida en la oportunidad es idéntica a la prevista en el artículo 39 del Presupuesto para el Ejercicio 2012 (Párrafo 2.9 del Dictamen);

1.1.c) las partidas previstas en planillado “Compensaciones congeladas” (Grupo 0, Sub Grupo 4, Objeto 042001), “Compensación Casa Habitación” (Grupo 0, Sub Grupo 4, Objeto 042033),  Compensaciones Varias” (Grupo 0, Subgrupo 4, Objeto 042034), “Compensación a los Despachos” (Grupo 0, Subgrupo 4, Objeto 042035), “Premio Cobradores” (Grupo 0, Sub Grupo 4, Objeto 042046), “Compensación Rectificación de Factura” (Grupo 0, Sub Grupo 4, Objeto 042091), “Jefes Adm. Interior y Técnicos de CDI” (Grupo 0, Sub Grupo 4, Objeto 042094), “Compensación Zona Balnearia” (Grupo 0, Sub Grupo 4, Objeto 042095) no se encuentran reglamentadas en el articulado propuesto en cuanto a su monto, los beneficiarios y la forma de percepción (Párrafo  2.11 del Dictamen);

1.2) se efectuaron  señalamientos respecto a la estimación de los aportes patronales del seguro de enfermedad, por la no presentación de  información respecto a tarifas vigentes y proyectadas, y sobre inversiones con financiamiento BIRF, BID y CAF, etc.; 

2) que en esta instancia la Administración, por R/D Nº 1657/12  del 21/11/12, se expide respecto a las observaciones y señalamientos realizados por este Tribunal  al mencionado  Proyecto de Presupuesto;

3) que en la citada Resolución el Organismo expresa que:

3.1) el cálculo del tope para horas extras, se realizó teniendo en cuenta todos los montos de sueldo base previstos en el Presupuesto, incluyendo los de los objetos Subrogación y Acefalías (Artículo 1º, Pág. 26) y Reestructura (Pág. 121 del tomo presupuestal), los cuales forman parte del Sueldo Base, pero están expuestos en otros Renglones en el Presupuesto;

3.2)  para la implantación del SRV se incluyeron sendos artículos en las Normas Presupuestales, según lo establecido en los Instructivos impartidos por la O.P.P. por  notas 046/C/2011 del 3/6/11 y 042/C/2012 del 18/6/2012 (Punto 1.8), que tienen idéntica redacción propuesta por la citada Oficina;

3.3) el artículo 21 de las Normas Presupuestales faculta al Directorio a conceder otras partidas a sus funcionarios, sobre la base de determinados criterios evaluativos, por lo que todas ellas están respaldadas por dicho Artículo y cuentan con la correspondiente Resolución de Directorio que las reglamenta; 

 3.4) respecto a las estimaciones de los aportes patronales al seguro de salud  del Resultando IV de la RD Nº 1657/12 del 21/11/12, el mismo será tenido en cuenta en la elaboración del Presupuesto en el Ejercicio siguiente;

3.5) se establecen en cuanto a la información solicitada respecto a tarifas que la misma se encuentra en los Cuadros 1 y 2, en la página 16, del Tomo Presupuestal (análisis de mercado y metas de producción), en el Cuadro 13 de la Página 48 (ingreso por programas), en el Cuadro 3 de la Página 17 (correlación de la producción de bienes y servicios) y en los Cuadros 41 y 42 de las Páginas 131 y 132 del Tomo Presupuestal (demanda y tarifas correspondientes); y 

3.6) además  se adjunta Decreto 064/012 del 28/2/12 mediante el cual el Poder Ejecutivo autorizó las tarifas vigentes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 87 de la Ley Nº 14.416 establece que el monto destinado al pago de horas extras no puede superar el 5% de la dotación anual del Rubro destinado al pago de sueldos básicos; el organismo incluyó para el cálculo, además de éstos, los montos de Subrogación y Acefalías, y Reestructuras, por lo que el Organismo no se ajustó a las normas legales citadas (Resultando 1.1.a) y 3.1); 

2) que sin perjuicio de lo expuesto en el Resultando 3.2), si bien en la creación del SRV se incluyeron artículos en las Normas Presupuestales de acuerdo a lo establecido en los Instructivos impartidos por O.P.P, según Notas 046/C/2011 del 3/6/11 y 042/C/2012 del 18/6/2012, los mismos no precisan los criterios de distribución y asignación (Resultando 1.1.b) y 3.2);

3) que el Artículo 21º de las Normas Presupuestales faculta al Directorio a conceder otras partidas a sus funcionarios, de acuerdo a determinados criterios de evaluación previstos en la propia norma, que no contemplan las partidas previstas en planillado citadas en el Resultando 1.1.c) de la presente; por lo tanto las mismas no se encuentran reglamentadas en el articulado propuesto en cuanto a su monto, los beneficiarios y la forma de percepción (Resultando 1.1.c) y 3.3).

4) que en consecuencia, las consideraciones realizadas por el Organismo no enervan las observaciones realizadas por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013, en su Resolución de fecha 29 de agosto de 2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos de la presente resolución; y

2) Comunicar al Organismo.”
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